RES. 358/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-001665, Ent. Nº 87/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2016, convocada para la prestación del servicio, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de papeleras en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 01119/2017 de fecha 09.12.17, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación del llamado, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a la sociedad de hecho Diego Grieco y Roberto Sanabria (GRISAN), por un monto mensual de $ 1:199.280( I.V.A. incluido);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 05.04.17, observó el gasto por haberse contravenido los Artículos 15 del T.O.C.A.F., al no existir disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación para hacer frente al gasto comprometido y 48 Literal C) del mismo cuerpo normativo, al no establecerse pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva corresponde a cada oferta en cada factor;

3) que el Intendente reiteró el gasto mediante Resolución Nº 3205/2017 de fecha 10.05.17 y este Tribunal en Sesión de fecha 22.06.17, acordó mantener las observaciones formuladas;

4) que la División Contaduría informa que se imputaron las sumas de $ 1.199.280 (servicio enero) y $150.000 (ajuste paramétrico) al rubro 5299 - Otros;  10900 – Dirección General de Higiene, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que las imputaciones remitidas, al derivar de un procedimiento oportunamente observado por razones de índole legal de carácter insubsanable (con excepción del Artículo 15 del TOCAF, falta de disponibilidad) quedan afectadas por dicha observación;

 2) que  no obstante, habiendo sido reiterado el gasto en su totalidad, conforme lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y de acuerdo con el Artículo 24 de la Ordenanza Nº 64 de 2.3.1988, las afectaciones derivadas del mismo, deberán ser remitidas al Contador Delegado, quien procederá a su intervención por reiteración; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar al Contador Delegado en la Intendencia  de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
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